
TABLÓN VIRTUAL IFEF  ·  EMPLEO PRIVADO

INGENIERO/A TÉCNICO/A (INDUSTRIAL) PARA EL AYUNTAMIENTO DE MADRID

DATOS DE LA OFERTA

Titulación Requerida: Ingeniería Tecnica Industrial

Requisitos: * REQUISITOS GENERALES: a) Tener la nacionalidad española o cumplir los requisitos

establecidos en el artículo 57 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado

Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, en el supuesto de acceso

alempleo público de nacionales de otros estados.b) Poseer la capacidad funcional para el

desempeño de las tareas.c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad

máxima de jubilación forzosa, salvo que la normativa específica determine una diferente.d) No haber

sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las administraciones

públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las comunidadesautónomas, ni hallarse

en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el

acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que

desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el

caso de ser nacional de otroEstado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido

sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en suEstado, en los mismos términos el

acceso al empleo público.e) Poseer la titulación que se requiera en las bases específicas que rijan en

cada convocatoria.En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión

de la correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación.f)

Otros requisitos que, en su caso, puedan exigirse en las correspondientes bases específicas.*

REQUISITOS ESPECÍFICOS: Los/las aspirantes que concurran por el turno libre, además de reunir

los requisitos exigidos en el apartado 4.1 de las basesgenerales, deberán estar en posesión del título

de Ingeniero/a Técnico/a Industrial, o el título que habilite para el ejercicio de esta profesión regulada,

según establecen las directivas comunitarias.* PARA MÁS INFORMACIÓN CONSULTAR BASES.

Organismo: Ayuntamiento de Madrid

Plazas: 33 Turno libre

Plazo: 2018-02-22

Observaciones: * SOLICITUDES:  Las solicitudes deberán cumplimentarse en el modelo oficial, que será

facilitado gratuitamente en las Oficinas de Atención al Ciudadano del Ayuntamiento de Madrid.

Dicha solicitud podrá obtenerse también a través de Internet, en la Sede Electrónica del

Ayuntamiento de Madrid (www.madrid.es).

- El impreso de solicitud con su copia, debidamente cumplimentado, así como el ejemplar

correspondiente del impreso de autoliquidación, una vez realizado el pago íntegro de la tasa por

derechos de examen

o, en su caso, el recibo acreditativo de haber abonado la tasa mediante transferencia, podrá

presentarse en las Oficinas de Atención al Ciudadano y en las Oficinas de Registro del

Ayuntamiento de

Madrid, o en cualquiera de los lugares y formas establecidos en el artículo 38 de la LRJ-PAC. En

el caso de que se opte por presentar la solicitud ante una oficina de Correos, se hará en sobre

abierto, para que la misma sea fechada y sellada por el funcionario de Correos antes de ser
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certificada. 

* PLAZO DE SOLICITUDES: El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días

naturales contados a partir del siguiente a la publicación del anuncio

del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. Dicho extracto se publicará

igualmente en el Boletín Oficial de la Comunidad

de Madrid. En ambos extractos figurará la oportuna referencia al número y fecha del Boletín

Oficial del Ayuntamiento de Madrid en el que con anterioridad se hayan publicado íntegramente

la convocatoria

y sus bases. Es decir, desde el día 3 de febrero al 22 de febrero de 2018, ambos inclusive. 

Fuente: BOE nº 30 de 02/02/2018 (Pág.13092)

Fecha de publicación: 02/02/2018
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